
 

 

COMPARATIVA DECRETO ALCALDÍA 2013 – ACUERDO 2015 

 

 DECRETO ALCALDÍA ACUERDO FUNCIONARIOS 2015-19 

Flexibilidad horaria 
Entrada: 7:45-8:45 

Salida: 15:00-16:15 

Entrada: 7:45 – 9:00 

Salida: 14:00-16:30 

Jornada de Verano 

y 

Fiestas Patronales 

No se contempla 

Del 15 de junio al 31 de agosto: 

reducción de 1h 15 minutos 

(7:45 – 14:00 horas) 

Fiestas Patronales: 1 hora diaria 

Ayudas Sociales 207.000 € 400.000 € 

Incapacidad Laboral 

sin baja 

(parte de reposo) 

Sin retribución (0 €) 
6 días ILT sin descuento en nómina con 

parte de reposo (máximo 3 consecutivos) 

PERMISOS 

Permisos y Licencias 

condicionados a la 

justificación de la gravedad 

(menos grave/grave/muy grave) 

Permisos y licencias ajustados al EBEP 

(y en algunos casos mejorado) 

Permiso 

acompañamiento 

consulta médica 

padres / cónyuge 

Recuperable 
RETRIBUIDO (máximo 5 al año) 

(No recuperable) 

Permiso por 

enfermedad grave 

cónyuge 

No se contempla 
Reducción de jornada del 50% durante un 

máximo de 2 años retribuidos al 100% 

Incrementos 

Salariales 
No se contempla 

Ajustarse al máximo establecido por Ley 

en cada momento 

Ropa de Trabajo No se contempla 
Establecimiento de Catálogo de ropa y 

plazos de entrega 

Juicios 
65 € (Majadahonda) 

115 € (Madrid)  
100 €  

Formación 
60 horas presenciales 

REQUISITO: Autorización 

60 horas anuales, de las cuales 

un máximo de 40 on-line 

REQUISITO: Autorización o Relación 

con Ley 4/92 (Policía) 



 

 

 

POLICÍA 

 DECRETO ALCALDÍA ACUERDO FUNCIONARIOS 2015-19 

Cuadrante A 

(Turno 24x7) 

Sin reducción de jornada 

por 

noches/turnos/festivos 

205 jornadas/año 

2% Turnicidad + 2% Festivos + 

4% Nocturnidad + Jornada de 8h30m + 

Compensación realización de más fines de 

semana ≈ 166 jornadas/año 

Cuadrante B2 

(Sargentos) 

Sin reducción de jornada 

por turnos. 

Jornada de 8h30m 

(abril 2013)  

199 Jornadas/año 

2% Turnicidad + 4% Nocturnidad +  

Jornada 8h30m = 

185 jornadas/año 

Cuadrante B3 

(UMA – PSC) 

Sin reducción de jornada 

por turnos. 

Jornada de 7h30m 

225 jornadas/año 

2% Turnicidad + 4% Nocturnidad +  

Jornada 8h30m = 

185 jornadas/año 

Mínimos de servicio 
Sin regulación 

 “Necesidades del servicio” 

De lunes a sábado el 80% del personal    

asignado al turno  

Compensación 

Nochebuena y 

Nochevieja 

No se contempla 250 € para el personal en turno de noche 

Cuchi 2 
50 Horas a disposición de 

Jefatura 

3 Jornadas completas +  

1 jornada de 8 horas ó 2 de 4 horas 

a disposición de Jefatura 

Protocolos de 

actuación 
Responsabilidad Jefatura 3 años después sigue igual 

 

 

 

 

CPPM Majadahonda 

 


